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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonolili- 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. ('Ley de 3 de Noviem
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
cu los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas Lis 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general..

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 " Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuera la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás 4cpenden- 
cias de la Administración económica provincial.

3 .’ Los anuncios oficiales, sea Cualfuerela Autoridad^ ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFSCSAL.

('Gacela del 17 dé Febrero. J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Al decretal' la incautación por el 
Estado de los archivos, Bibliotecas y 
objetos arqueológicos existentes en po
der del clero, constaba al Gobierno 
tanto que restaban aún inmensas ri> 
quezas científicas, literarias y artísticas 
de esta especie, cuanto que yacian en 
la oscuridad y el abandono, expuestas 
las más veces á pérdidas tan sensibles 
como irreparables, é inacesibles en 
todo casoá la investigación y al estu
dio de los que pudieran en ellas en
contrar datos preciosos, peregrinas 
noticias, hechos no averiguados, per
sonajes injustamente olvidados,llegan
do con todos estos trabajos á, abrir 
nuevos, seguros y fecundos horizon
tes al estudio de la historia patria en 
sus diversas manifestaciones.

Pero si los resultados de la incauta
ción en la mayor parte de los puntos 
en donde son ya conocidos correspon
den fielmente á tan lisongeras esperan
zas, hay una localidad en la cual exce
den, por su riqueza, importancia é 
índole,'á lo más halagüeño que se pudo 
imaginar. Esto se explica teniendo 
presente que esa localidad fué muy 
desde luego y continuó por largos 
siglos siendo uno de los principales 
asientos de las instituciones, de los 
poderes y de las personas que duran
te toda la edad media resúmen la vi
da social, política y artística de la na
ción española. Con efecto, y sin con
tar preciadas memoriasde los antiguos 
romanos desde el periodo gótico y la 
invasion sarracena, y muy principal
mente desde los tiempos de la recon
quista cristiana hasta las edades de 

Carlos I y Felipe 11, y aun en pos
teriores épocas de florecimiento, la 
historia, la legislación, las ciencias to
das y las letras y artes españolas de
jaron, acaso como en ninguna otra 
parte, magníficas é imperecedoras 
huellas en la ilustre ciudad de Toledo.

Tales antecedentes históricos, uni- 
do,s á la respetablidad y muy en par
ticular á la posición geográfica de la 
antigua metrópoli toledana, que la 
guardaron mucho mejor que á otras 
ciudades de la injuria de los tiempos 
y de las revueltas humanas, explican 
la profusion y riqueza de sus monu
mentos históricos, lo raro, preciado y 
numeroso de sus Bibliotecas, y sobre 
todo de sus Archivos eclesiásticos y 
civiles.

Así se desprende claramente del in
forme emitido por los laboriosos é 
inteligentes comisionados á quienes se 
eligió para la incautación en Toledo, 
los cuales han demostrado en aqnel 
documento (próximo á ver la luz pú
blica), en cuanto las apremiantes cir
cunstancias de tiempo y de lugar se lo 
consentían, no solo la incalculable ri
queza contenida bajo los muros toleda
nos, sino tambien el estado de descono
cimiento y abandono en que por pun
to general se hallaba, y la imprescin
dible necesidad de custodiaría y orga
nizaría más digna y seguramente en 
honra de España, en beneficio de las 
ciencias y las lelras, y en provechode 
nuestros establecimientos científicos, 
y muy particularmente en gloria, enal
tecimiento y restauración de Toledo, á 
quien la posesión y muestra de seme
jantes tesoros cuya mayor y mejor 
parte deben conservarse en su precinto, 
puede devolver el lustre y prosperidad 
de que en otros tiempos gozara y es 
tan digna.

A tales fines va encaminando el de
creto inserto al pie de este preámbulo: 
personas competentes han de examinar, 
clasificaré inventariar las preciosida

des diplomáticas, bibliográficas y artís
ticas que conserva Toledo, proponien
do despues el plan de organización 
para su servicio al público en estable
cimientos adecuados de la capital y de 
Toledo.

Estos últimos, como es natural, ha
brán de obtener la preferencia; pues 
no corresponde á Gobiernos liberales 
deprimir la vida local ninguna de sus 
manifestaciones, practicando, como se 
hizo en época.s de triste recuerdo, una 
centralización absurda y tiránica, sino 
hacer que irradie, por el contrario, la 
vida científica de los grandes centros á 
localidades hasta hoy en este punto 
ménos favorecidas, como existe el fir
me propósito de hacerlo en todas las 
provincias.

La antigua ciudad imperial, por 
otra parte, cuenta ya con bases segu 
ras de importantes establecimientos 
científicos. La Biblioteca provincial^ 
de más de 40.000 volúmenes esco
gidos, podrá llegar á un alto grado de 
esplendor destinando á ella un perso
nal suficiente y entendido, y aumen
tando su caudal con obras modernas 
de que en . absoluto carece. Análoga 
organizacioij, independiente y pública, 
habrá de recibir la libreria del Cabil
do, rica en inestimables códices y raros 
incunables. En cuanto al Archivo del 
Cabildo, preciso es, si ha de prestar á 
la historia y la,s letras los importan
tes servicios de que e.s capaz, ordenar 
é inventariar su caudal, adicionarle 
con lo que de la Administración existe 
en las oficinas del Gobierno de la 
provincia; instalado en local indepen
diente y adecuado, abrirlo á la inves
tigación pública con un personal que 
lo sirva y al propio tiempo vaya ha
ciendo el catálogo científico. Los obje
tos arqueológicos incautados y que 
puedan aun incautarse pasarán á en
riquecer el Museo provincial, que de
berá tambien dotarse del personal 
correspondiente.

Justo parecerá tambien ¡que, tanto 
entre los monumentos bibliográficos 
como entre los diplomáticos y arqueo
lógicos, se elijan, con destino a la Bi
blioteca Nacional, al Archivo histórico 
ó al Museo Arqueológico, algunos de 
aquellos que por su importancia supre
ma ó su exclusiva rareza, y por la ca- 
reáieia de carácter local, sean dignos de 
completar la riqueza de los estableci
mientos centrales situados en la ca
pital. .

El plan de todas estas mejoras será 
propuesto sobre el terreno y con pre
sencia de los datos y noticias necesa
rios por los encargados de la clasifica
ción é inventario, y pasará despues á 
exámen de la Comisión nombrada en 
5 del corriente para informar sobre 
la importancia, valor y destino de los 
objetos incautados; debiendo así con
tar el Gobierno con mayores garantías 
de acierto al resolver en definitiva.

Y siendo el asunto tan vital para 
los intereses de la localidad, el Gobier- 
noespera en este, como en otros casos 
análogos en diversas provincias, no 
engañarse, contando con el recurso de 
las corporaciones populares, no sólo 
para que hagan oir sus autorizados 
consejos, y de ser necesario sus justas 
reclamaciones, sino tambien para que 
auxilien, en la forma y medida que su 
situación económica les permita, la 
creación ó mejoramiento de los Archi
vos, Bibliotecas y Museos cuya base 
pueda ser lo incauto en cada localidad 
y sus anejos más naturales y próximos, 
no ménos que las remesas de libros y 
objetos que este Ministerio se halla 
dispuesto á despachar inmediatamente, 
sacándolas de las adquisiciones hechas 
con fondos del Estado y de los dupli
cados numerosos que existen en diver
sos establecimientos. No es dudoso que, 
al obrar en tal sentido la Diputación 
y el Municipio toledanos, prestarán á 
sus administrado.s un doble servicio 
creando instituciones civilizadoras que
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ayuden á aquel pueblo á recobrar la 
importancia histórica y artística que 
por tantos títulos le corresponde, y 
abriendo á hx vez uuevos y fáciles ca-* 
minos á la prosperidad pública por 
medio de la comunicación y concur
rencia que no dejarán de atraer es
tablecimientos así organizados.

En atención á todo lo expuesto, y 
usando de las atribuciones que me 
competen como Ministro de Fomento, 
he acordado expedir el siguiente de
creto:

Artículo l.° Se procederá inme
diatamente á ordenar, clasificar é in
ventariar los libros impresos y manus
critos, documentos y objetos arqueo
lógicos de que se ha incautado la na
ción en diversos locales de la ciudad 
de Toledo, conforme al decreto de este 
Ministerio fecha l.° de Enero último.

Art. 2.° Terminadas dichas ope
raciones preliminares, y con presencia 
de los datos que arrojen, se formará 
el plan de organización para el servi
cio público de los mencionados objetos 
según su índole é importancia respec
tivas.

Este plan pasará en seguida á exa
men de la comision nombrada en 0 
del corriente para informai’ sobre la 
importancia, valor y destino de los 
objetos incautados en virtud del citado 
decreto de 1/ de Enero.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.351.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Aloutes.

El dia 26 del actual y hora de las doce de su mañana, tendrá lugar la su
basta del aprovechamiento forestal, bajo el tipo y en el pueblo que á continua
ción se espresa:

.... ^)^y—aff(i^v..>^.^  

Núsi. 8.352.

Pueblo. Montes. Aprovechamiento. Subasta. Psendos.

Villafuerte... Piña del Gato y Laderas. Pastos......................... Cuarta. 60

Valladolid 16 de Febrero de 1869.=El Gobernador 
Rubio.

interino, Francisco

GOBIERNO DE PROVINCIA.

flSsaE2«c::2«c2:w;«c*]5«¿r zasE/n«a»j»HL’ME3 cwnfflí?«a»».

monies.
El dia 26 del actual y hora de las doce de su mañana, tendrán lugar las 

subastas de los aprovechamientos forestales, bajo el tipo y en el pueblo que á 
continuación se expresa:

Valladolid 16 de Febrero de 1869.=Fl Gobernador interino, Francisco 
Rubio.

PUEBLO. MONTES.
Apro- 

vechamientos. Subastas. Pseu.s

San Pablo de la Pinar Hondo. Pastos. Cuarta. 30
Moraleja. Idem. Fruto. Piña. Idem. 40

Art. 3.0 Para la ejecución de estos 
trabajos se nombrarán por el Ministe
rio de mi cargo personas competentes 
en los ramos de Bibliografía, Diplomá
tica y Arqueología artística.

Art. 4.“ Los gastos que ocasione 
esta comision y los de traslación é ins
talación de objetos se satisfarán con 
cargo al cap. 21, art. 3.° del presupues
to vigente.

Art. 5.° Por el Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con el de Gober
nación, se dirigirán las oportunas es- 
citaciones á la Diputación provincial y 
municipio de Toledo á fin de que con
tribuyan á sufragar y facilitar la orga
nización para el servicio público de la 
librería y Archivo de aquel Cabildo, y 
el mejoramiento del Museo y Bibliote
ca de la provincia, con los ricos y nu
merosos elementos que ya poseen di
chos establecimientos, y con los que se 
agreguen de los incautos en los conven
tos de la ciudad, de los existentes en 
las oficinas del Gobierno provincial, 
y de los que inmediatamente se remi
tirán por la Biblioteca Nacional y la de 
este Ministerio.

Madrid quince de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

».■3 3i^<;j»aMt-EE3T?«kr rjc^c»-

TERCERA SECCION.

NuM. 8.346.

Don Pedro del Casiido y Perez, Juez de 
primera instancia de esta nida de Tor- 
desidas y su partido.

A los Sres. Alcaldes, individuos de 
la Guardia civil y demás autoridades 
de esta qrovincia, hago saber: Que en 
este .Juzgado se sigue causa criminal en 
averiguación de los autores del hurto 
de las herramientas del oficio de can
tero que se expresan á continuación, 
egecutado á Simon Infante Diez, ve
cino de Bercero, en una de las cante
ras del término del mismo pueblo. En 
su virtud, ruego á dichas autoridades 
se sirvan practical’ cuantas diligencias 
les sugiera su celo en averiguación de! 
paradero de dichas herramientas; y caso 
de ser habidas se pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Dado en Tordesillas á doce de Fe
brero de rail ochocientos sesenta y 
nueve.=Pedro del Castillo.:—Ildefonso 
Ferrin.

Señas de las herramientas.

Una barra grande de hierro eon la 
boca recien compuesta, de forma toda 
ella cuadrada, su peso ochenta y cinco 
á noventa libras.

Otra idem de peso catorce á quince 
libras, con un estremo punzante y el 
otro en forma de cuchilla, rota á su 
mitad y pegada para su conservación 
una pieza.

Una pica de nueve y media á diez 
libras de peso.

Una azada de peso cinco y media á 
sei.s libras.

Un acodador de seis y media á siete 
libras.

Un martillo grande de dos bocas, su 
peso quince á diez y seis libras.

Y un macho de herreros de peso 
quince y media libras.

Cuyas herramientas á escepcion de 
las dos barras tienen mangos de ma
dera de tamaño regular.

NÚM. 8.355.

D. Juan de /g-neson y Miramón, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Padadolid.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á María Alonso Diez, 
natural de Villalár, soltera, sirvienta, 
de veintisiete años de edad, y Eladia 
Alonso Diez, de la propia naturaleza, 
estado y oficio, de veinticuatro años de 
edad, cuyo paradero se ignora; para 
que en el término de nueve dias,.á 
contal’ desde la fecha, comparezcan en 
este Juzgado con el fin de celebrar un 
careo acordado en la causa criminal de 
oficio que se las sigue por atribuírselas 
el hurto de dinero y un reloj en la casa 
de Mr. Eduardo Sansonve; previnién
dolas que de no verificarlo, se las irro

gará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Juan de Jgneson.^Por su 
mandado, Leon Gerbás.

Insertesé: P. 0., Villarias,

NuM. 8.367.

Licenciado D» Manuel Martínez Garrido, 
Juez de paz de esta vida de Palencia 
de D. Juan, que e7i tal concepto re- 
g-enia la jurisdicción ordinaria del 
partido de ella.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á Jasé Cabezas y Josefa González, 
vecinos de Villamañán, para que den
tro de diez dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, 
para hacerles saber si quieren mos
trarse parte en la causa criminal que 
se sigue por robo de dinero y efectos 
en la casa de Matías González, vecino 
del propio Villamañán, en la que tam
bien violentaron dos baúles, que de la 
pertenencia de aquellos existían en di
cha casa; apercibidos que de no hacerlo, 
les parará todo perjuicio.

Dado en Valencia de D. Juan á diez 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Manuel Martínez Garrido. 
"Por su mandado, Vicente Blanco. 

lusértese: P. 0., Villarias.

CUARTA SECCION.

Noia. 8.372.

Don • Peodomiro Codazo, Jdminisirador 
de /Jacienda pública de la Provincia 
de Padadolid.

Hago saber: que hallándose vacante 
el Estanco de Marzales por defunción 
del que le desempeñaba, y debiendo 
ser provisto con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes de 9 de Julio de 1858 
y 8 de Agosto de 1865, se hace saber 
al público para que los sujetos que 
quieran solicitarle y se hallen adorna
dos de los requisitos que dichas reales 
órdenes previenen, dirija sus soli
citudes á esta Administración en el 
término de ocho dias, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, acom
pañando los documentos originales ó 
copias debidamente autorizadas en que 
consten los servicios que aleguen; asi 
como certificación de los Alcaldes del 
respectivo domicilio de los recurrentes 
en que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos suficientes para pagar al con
tado los efectos.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida erí el papel. 
selladocorrespondiente,como asimfsmo 
los documentos que la acompañen.

Valladolid 17 de Febrero de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

Insertesé: E. G. L, Rubio.
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ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de HaUadolid.

Impuesto Personal.

^^^ Circulár,

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á propuesta de esta Adminis
tración, se ha servido declarar incur
sos en la multa de 10 escudos á los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamientos 
que aba jo se expresan, porsu morosidad 
en presentar al examen y aprobación 
de esta dependencia los respectivos re
partos del Impuesto personal.

Valladolid 18 de Febrero de 1869. 
=El Administrador, Teodomiro Co

llazo.

Belacion de los Hpuniamientos que no 
han preseniado al examen y aprobación 
de esta Hdminislracion los repartimientos 

del Impuesto personal.

Adalia.
Aguasal.
Alaejos.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Almaréz.
Arroyo.
Ataquines.
Bamba.
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
Bercero.
Berceruelo.
Berrueces.
Boecillo.
Bolaños
Bustillo de Chaves.
Cabezón.
Canalejas de Peñafiel.
Canillas.
Casasola de Arion.
Castrillo Tejeriego.
Castroból.
Castr odeza.
Castromembibre.
Castromonte. -
Castronuño. '
Ceinos de Campos.
Cervillego de la Cruz.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cojeces de Iscar.
Cojeces del Monte. :
Corcos. -
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos.
Curiel.
Esguevillas.
Fompedraza.
Fresno el Viejo.
Fuente el Sol.
Géria.
Gomeznarro.
Herrin de Campoa.
Iscar.
Laguna de Duero.
Langayo.
Llano de Olmedo.
Marza les.

Matilla de los Caños.
Mayorga.
Medina del Campo.
Medina de Piioseco.
Megeces.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Montealegre. 
Montemayor. 
Moral de la Paz.
Moraleja de las Panaderas. 
Mucientes.
Mudarra.
Muriel.
Nava del Rey.
Olmedo.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Palacios de Campos.
Parrilla.
Pedrajas de San Estéban.
Pedrosa del Rey.
Peñafiel.
Peñaflor.
Pesquera de Duero.
Pollos.
Pózaldéz.
Pozuelo de Orden.
Puente Duero.
Puras.
Quintanilla de abajo. 
Quintanilla de arriba, 
Quitanilla de Trigueros. 
Rábano.
Roales.
Rodilana.

Viloria.
Villa bañéz. 
Villabarúz de Campos. 
Villabrágima.
Villacreces.
Villaespér. 
Villafranca de Duero, 
Villafrechós.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos.
Villalán de Campos.
Villalba de Adaja.
Villalba del Alcor.
ViHalbarba.
Villalón.
Villamuriel de Campos.
VilIan de Tordesillas.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero.
Villasexmir.
Villavaquerin.
Villaverde.
Villavicencio de los Caballeros.
Villavieja.
Zarza (La).

Valladolid 18 de Febrero de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

Insértese: P. 0., Villarias.

Roturas.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
Saelices de Mayorga.
San Cebrián de Mazote.
San Llorente.
San Martin de Valveni.
San Miguel del Arroyo.
San Miguel del Pino.
San Pablo de la Moraleja. 
San Roman de la Hornija. 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos.
Santibañez de Valcorba.
Santovenia.
Sardón de Duero. ’ 
Seca (La).
Simancas.
Tiedra.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre. 
Torreiobaton, 
Traspinedo.
Trigueros.
Tudela de Duero.
Urones de Castroponce.
Urueña.
Valbuena de Duero.
Valdestillas.
Valoria la Buena.
Valdenebro.
Vega de Ruiponce.
Vega de ValdetronCo.
Velascálvaro.
Velilla
Velliza.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.

QUINTA SECCION.

NuM.8.342.

Ayuntamiento de Montealegre de Campos.

Se halla vacante la Secretaría de 
éste dotada con doscientos ochenta es
cudos anuales: los aspirantes en el tér
mino de un mes, pueden presentar sus 
solicitudes al señor Alcalde, en la inte
ligencia que se ha de proveer con su
jeción al decreto de 21 de Octubre úl
timo, expedido por el Ministerio de la 
Cobernacion.

Montealegre 12 de Febrero de 1869. 
=E1 Alcalde, Demetrio Sánchez,=Ga- 
briel Martin, Secretario interino.

Insértese: P. 0., Villarias.

------.«.---------- *

NuM. 8,3.53.

Ayuntamiento Popular de Portillo.

Con la competente autorización del 
Exemo. Sr. Gobernador de la Provin
cia, se anuncia como vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular, para la 
asistencia facultativa de las familias 
pobres de esta villa y su Arrabal, con 
la dotación anual de 450 escudos pa
gados por trimestres vencidosde los fon
dos muncipales, 50 escudos mas satisfe
chos en la misma forma de los de Bene
ficencia,por la quepresteálos enfermos 
de los hospitales de esta villa; quedando 
el facultativo agraciado con el derecho 
de hacer ajustes particulares con las 
familias pudientes por los servicios 
Médico-quirúrgicos que les prestare.

Los aspirantes á dicha plaza, dirigi
rán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde primero de la misma dentro 

del término de veinte dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oncial de la pro
vincia.

Portillo 15 de Febrero de 1869.= 
El Presidente, Julián del Rio.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Pasa lodos, Sec re ta r i o.

NuM. 8.371.

Alcaldía popular de Montemayor.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo, su dota
ción consiste en doscientos cincuenta 
escudos pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde de esta villa en el 
término y con las formalidades que 
previene el art. 100 de la ley munici
pal vigente, y el nombramiento se ve
rificará con arreglo á lo preceptuado 
en el 101 de la misma.

Montemayor 18 de Enero deT869. 
==í:El Alcalde, Silvestre Perez.

Insértese; P. O., Villarias.

Núm. 8.369.

Ayuntamiento popular de Benafarces.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la confección del apéndice, 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución Territorial de 
le misma, del año económico de 1869 
á 1870, es de suma necesidad que to
dos los que hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza, presenten relaciones du
plicadas en la Secretaría de esta Corpo
ración, en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, sufrirán los per
juicios consiguientes, pues pasado, nin
guna será admitida.

Benafarces 16 de Febrero de 1869. 
=:El Alcalde, Francisco Carbajosa.=El 
Secretario, Bernardo Leal.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.356.

Ayuntamiento popular- de Moral de la 
Paz ('antes la Reina.J

Se halla vacante la plaza,de Médico- 
Cirujano titular de esta villa; su dota
ción consiste en 300 escudos anuales 
pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, con obligación 
de asistir á cuarenta familias pobres 
designadas por este municipio, cons
tando este vecindario de 164 vecinos. 
El agraciado podrá hacer igualas con 
los vecinos restantes.

Los aspirantes dirigirán sus solici- 
tude.s documentadas en forma á esta 
Alcaldía, en el término dé veinte dias 
al de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín ofeial de la pro-
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vincia, pasados los cuales se proveerá.

Moral de la Paz 14 de Febrero de 
1869.--El Presidente, Mancio Rodri- 
guez.^El Secretario, Rosendo Barredo.

Insértese: P. 0., Villarias.

. ;------------- O--—--- ----

NuM, 8.370.

^yuntami'enlo popular de Í^aldunguillo.

Para qué la Junta pericial de esta 
villa, pueda proceder con acierto á la 
íormacion del apéndice al amiliara- 
miento, que ha de servir de base para 
hacer la derrama de la contribución ter

ritorial de la misma, y año económico 
de 1869 á 1870, se hace indispensable, 
que todos los que hayan sufrido alte
raciones en sus riquezas, presenten re
laciones duplicadas de las mismas en la 
Secretaría de esta corporación, en el 
término de quince dias, ¿i contar desde 

, la inserción de este anuncio en' el Bo- 
ie/in o/zcial de Ia provincia; en la inte
ligencia que de no verificarlo en el 
plazo señalado, sufrirán los perjuicios 
consiguientes y serán desestimadas las 
que con posterioridad se presenten.

Valdunquillo 16 de Febrero de 1869. 
—El Alcalde, Miguel Baza.=Fabian 
Mendez, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.366.

PROVINCIA 
de VaUadodid.

PARTIDO DE IDEM. PUEBLO 
Distrito de la Plas:a. Olmos de Esgueva

nueblodilp^Í celebrados por el Ayuntamiento popula-de dicho
L "“evo Ayuntaimento por

r ^ ^ ’^^Cína. Diputación provincial de Valladolid de nueve de dicho 
into de Enero, basta el treinta y uno del mismo.

Día 10.

Tornó posesión el nuevo Ayuntamiento con las formalidades 
los aiticulos del 42 al 47 de la ley municipal vigente. que previenen

Día 11.

?^ ^cerdo nombrar Depositario de los fondos municipales, Regidor inter- 
y '¡'’’''''^ empleados del inmediato servicio^del cuerpo 

l^mS ley “^''’’“® ^ los artículos 50 sus párrafos 1.’ y 2.% el 143 y 148 de

NüM. 8.363.

PARTIDO PROVINCIA PUEBLO 
de Valladolid. de V aliado lid, de Cistérniga y su agregado.

Extracto de los acuerdos celebrados por el Ayuntamiento popular de este 
pueblo durante el mes de Enero próximo pasado.

Bia Í.°

Se dio posesión al nuevo Ayuntamiento, e igualmente se verificó la posesión 
y juramento del Juez de paz y suplentes, y Alcalde de barrio de Fuentes de 
Duero. .

, Dia 2.

Se acuerda que las sesiones ordinarias de Ayuntamiento lo sean los domin
gos á las once de su mañana.

Se nombró en el mismo dia Regidor Síndico representante en todos los jui
cios promovidos ó que sea necesario promover en la defensa de los intereses del 
municipio recayendo la elección en D. Lúeas Garnacho.

Dia

Se procedió á la designación del concejal que pase á recoger las cédulas ta
lonarias á la capital de provincia, para las próximas elecciones para diputados á 
Górtes, resultando escogido D. Sinforoso Ramos.

Se designó para las elecciones en el mismo dia el local de la casa de Ayunta
miento, que ha de servir de Colegio electoral, y quedó constituida la Comisión 
repartidora de las cédulas talonarias á domicilio, para las próximas elecciones 
de Diputados á Górtes.

Dia Q.

En este propio dia, quedó hecho el nombramiento de la Comisión local de 
Instrucción primaria, habiendo recaído en D. Isaac de la Torre, Presidente; don 
Agustin García, D. Mariano Perez, D. Agustin Perez, vocales, y Secretario el 
Regidor D. Pedro Fernandez. * " -

Dia 10.

Nombramiento de Depositario de Fondos municipales.
Nombramiento del Regidor Interventor Contador.

Dia 2 i.

Se hizo el nombramiento de la mitad de los individuos que han de compo
ner la junta pericial de evaluación de riqueza territorial y se remitieron al 
Exemo. Sr. Gobernador las ternas para la elección de la otra mitad de dicha 
Junta.

DiaZ\.

Se acordo elevar al Exemo. Sr. Gobernador, extracto en solicitud y autori
zación para hacer uso del fondo de reserva de subvención concedida para las 
obras de la casa Escuela, sin perjuicio en su dia del reintegro que por contribu
ciones se adeuda al fondo municipal por el delegado del banco, para cubrir aten
ciones del presupuesto municipal.

Cistérniga 14 de Febrero de 1869.

Aprobada en la sesión de este dia. Cistérniga 14 de Febrero de 1869.=El Al
calde, Alejandro Alonso.—El Secretario, Prudencio Pindado. 

Insértese: P. 0., Villarias.

Dia 21.

cibande la tÍ'' n® “''lianza para que i nombre del Ayuntaipiento per- 
propms deUm p™b,í ^e las ventan do 

cioml de'hf ““"blr’® Ayuntamiento al empréstito na- 
-“neral de rieni 0" 1" Op 
nervêmbd2 d procedentes de la tercera parte del 80 por 100 dedos ble- 
milésimas ^ ’“® propios, ascendientes a la cantidad de 3515 escudos y 100

Dia 22.

indÍTMn^“'i‘7A la lerritori»! igual i la mitad de 
dnv "í’ ‘1’ *y"“l’.““‘”’l®, y se forman las ternas para que el Sr. Goberna- 

. i”°'c^^^ ^ '^^^^ mitad que le corresponde con arreglo á Ia ley 
venís ^nmTd y doble número de mayores contribu- 
L-mbrnto p ^tl* inversion de las inscripciones instrasferibles que por el 
Fnv .-^ "® ®“f onagenados corresponde á este pueblo con el fin de 
á lo, llbXí" ‘ ^ "“'’dad pública, asi como tambien en hacer préstamos 
nara oue Ú7^ “’'’ ?'’'" “ “1“ * *™‘^ “ '* '^“™- diputación provincial, 
Gobiino de la NÍcion ’““ ’^“ previenen, consiga la aprobación del

Dia 2T.

^^ "°*"bra la Junta de Jurados y Comisión para oir y resolver agravios 
obie el repartimiento del impuesto personal, representada por todas las clases

Dia 31.

Se nombra la comisión especial de presupuestos que previene el art. 124 de 
la ley municipal vigente,

®^®^ precedente extracto en sesión de este dia, el 
Ayuntamiento acordo prestarle su aprobación y conformidad.

^^'“S‘^ ^“S^f SU inserción 611 el Botelin odeial de la 
m^^’^ ® ^’’'^‘ ^^ ^® ^^ *®y ■^■’S®"^®, ll^’-uo el presente con el V.’ B.° del 

y aprobación de la corporación en Olmos de Esgueva á 5 de Fe- 
lero ce 1869,—V.° B.°, El Alcalde, Leoncio Vallejo.=Ramon García, Secretario.

Insertese: P. O., Villanas. ’

iMAthE PARTICULARES.
Artefacto harinero en venta 

o renta^ sito en la provincia de 
Z'amora.

Compuesto de dos muelas con motor 
de aguas abundantes, con ventilador y 
demás menaje todo de fábrica al estilo 
moderno; con panera y habitaciones 
bajas; excelente posición para hacer 
grandes acopios de granos en merca
dos proximos y abundantes, si el arren
datario ó dueño quisiese destinarlo á 
laboracion propia de harinas y tras
porte de ellas a las estaciones de la 
linea ferrea de Zamora á Medina del 
Campo

Tambien se admitirá aparcería mu
tua con el dueño actual del prédio, 
para llevar a electo la indicada opera-

clon de una manera convencional y 
ventajosa para ambos.

Daran razón, Don Venancio Gonzá
lez, calle del Doctor Cazalla, en Valla
dolid, nútn. 6, y Don Lorenzo Sardón, 
notario de Zamora, calle de la Reina, 
número 24.

Se halla de venta en 
esta redacción el papel 
impreso y lapizado con 
arreglo al nuevo mode- 

1 lo, para el repartimien
to del nuevo impuesto 
personal,

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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